
Expediente: 3584/25
Carátula: MUNICIPALIDAD DE YERBA BUENA C/ LUCENA PABLO EZEQUIEL S/ APREMIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN COBROS Y APREMIOS N° 1
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 14/11/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27276519773 - MUNICIPALIDAD DE YERBA BUENA, -ACTOR
90000000000 - LUCENA, Pablo Ezequiel-DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Cobros y Apremios N° 1

ACTUACIONES N°: 3584/25

*H108012934800*
H108012934800

Juzgado de Cobros y Apremios 1

JUICIO: MUNICIPALIDAD DE YERBA BUENA c/ LUCENA PABLO EZEQUIEL s/ APREMIOS.
EXPTE N° 3584/25.-

San Miguel de Tucumán.- Advirtiendo la Suscripta que la presentación electrónica efectuada por la
letrada Ana Patricia Aragón se encuentra ilegible (dañada), impidiendo su correcta visualización y
compulsa, corresponde decretar la nulidad del proveído dictado con fecha 07/11/2025. En su mérito,
se procede a proveer lo pertinente. Hágase saber al letrado presentante que, tanto en esta causa
como en las demás en las que intervenga, deberá ajustarse a lo dispuesto por la Acordada N°
1562/22 respecto de los escritos digitales, y las formalidades previstas en el artículo 7 del Código
Procesal Civil y Comercial de la Provincia de Tucumán (Ley N° 9531).- TDC - 3584/25 FDO. DRA. ANA MARÍA
ANTUN DE NANNI- JUEZ

Actuación firmada en fecha 13/11/2025

Certificado digital:
CN=ANTUN Ana Maria, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27127961552

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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